
Objetivo: Estudiar la visión que tienen los especialistas en radiofísica hospitalaria de su relación con la bioética. 
Materiales y métodos: Se diseñó una encuesta dirigida a los miembros de la Sociedad Española de Física Médica en la que se 

preguntó sobre diferentes cuestiones relacionadas con la bioética. Se recolectaron otras variables de cada encuestado como 
la edad, el área de trabajo o sus conocimientos en bioética, variables que fueron clasificadas por categorías para estudiar su 
relevancia. Se representó la frecuencia de las respuestas mediante histogramas. 

Resultados: La encuesta mostró que existen cuestiones como la percepción de la frecuencia de los conflictos éticos, la for-
mación en bioética o la responsabilidad con el paciente en las que no existe un criterio definido entre especialistas. En algunas 
cuestiones las personas encuestadas con mayores conocimientos en bioética señalaron las respuestas que indicaban una 
relación más estrecha del profesional con la bioética y con el paciente.

Conclusiones: La percepción que sobre la bioética tienen los especialistas en radiofísica hospitalaria presenta una variabilidad 
importante. Debería abordarse cómo queremos que sea la formación en bioética, ya que de esto podría depender un cambio 
de paradigma en la forma en que los especialistas en radiofísica hospitalaria reaccionan ante un conflicto ético o se relacionan 
con el paciente. 
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Objective: To study the medical physicists standpoint regarding their relationship with bioethics. 
Materials and methods: A survey was designed and addressed to members of the Sociedad Española de Física Médica in which 

a number of different questions related to bioethics were set. Other variables were also collected from each respondent, such 
as age, working area and knowlege on bioethics, which were categorized in order to analyse their relevance. The frequency of 
the responses was represented by means of histograms. 

Results: The survey revealed the existence of issues, such as the perception of the frequency of ethic conflicts, the bioethics 
training or the responsibility with the patient, in which there is not a defined criteria among medical physicists. Survey respon-
dents with greater knowledge of bioethics replied to some questions by marking the answers that indicated a closer relationship 
between professionals and bioethics and patients.

Conclusions: The medical physicists perception regarding bioethics presents an important variability. The way we think the 
bioethics training should to be, represents an important issue to be tackled, since it may lead to a change of paradigm in the 
way medical physicists react to ethical problems or in their relationship with patients.
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1. Introducción

En España, los licenciados en Física trabajan en 
los hospitales desde la década de los sesenta; sin 
embargo, no es hasta el año 1997 cuando queda legal-
mente definida la figura del Especialista en Radiofísica 
Hospitalaria1 (ERH), en otros países esta figura ya era y 
es conocida como la del físico médico. Posteriormente 
se elaboró y publicó un nuevo Real Decreto por el 
que se determinan y clasifican las especialidades en 
Ciencias de la Salud, incluida la especialidad en radio-
física hospitalaria.2 

La radiofísica hospitalaria tiene detrás una sólida 
arquitectura legal, en la que se señalan las responsa-
bilidades del especialista.3-5 No obstante, es preciso 
resaltar que dichas responsabilidades son únicamente 
legales y nunca deben entenderse como la totalidad de 
las responsabilidades del ERH; de modo que lo estable-
cido por la normativa no agota el campo de responsabi-
lidades del profesional, entre las que están los aspectos 
éticos de la profesión. Sus capacidades técnicas y su 
profundo conocimiento sobre la ciencia y la tecnología 
hacen que las aportaciones del ERH en sus ámbitos 
de actuación sobrepasen con creces lo prescrito por la 
ley. Sin embargo, es cierto que la articulación legal en 
la que la actividad profesional del ERH está sumergida 
es amplia, hecho que trae aparejado que, en ocasiones, 
sea difícil definir hasta dónde debe llegar su respon-
sabilidad y que, como en otras profesiones sanitarias, 
limite su actuación a lo establecido por la ley. 

Podría resultar reduccionista asimilar la deonto-
logía profesional, ámbito que ha delimitado tradicio-
nalmente la responsabilidad del profesional sanitario 
con el paciente, a la mera legalidad. Si leemos códi-
gos deontológicos ya existentes como, por ejemplo, 
el Código Deontológico Médico o de Enfermería,7-8 
o el Reglamento de régimen interno de la Sociedad 
Española de Física Médica,9 se comprende al instante 
que sus ámbitos de aplicación rebasan la esfera de 
lo legal. En las profesiones sanitarias, la función de lo 
articulado legalmente no es otra que dirimir u ordenar 
cualquier conflicto que pueda acaecer entre el pro-
fesional sanitario y el paciente, a raíz de una praxis 
que pueda ser considerada errónea o negligente. La 
deontología profesional y, más en general, la bioética, 
por cuanto su finalidad es dotar de ethos a la práctica 
sanitaria, resultan más ambiciosas.

Han pasado más de veinte años desde la creación 
de la especialidad en España y se han unido a ella 
cientos de profesionales; hemos avanzado y adquirido 
nuevas responsabilidades debido al desarrollo tecno-
lógico del uso de radiaciones ionizantes en el ámbito 
sanitario, pero también porque hemos sido interpela-
dos por otros profesionales debido a nuestros conoci-
mientos y habilidades científico-técnicas. La American 
Association of Physicist in Medicine (AAPM) ha sido 

consciente de la necesaria reflexión que requiere el 
crecimiento del mapa competencial de la especialidad, 
no solo para ampliar aún más este (incluso más allá del 
uso médico de la radiaciones ionizantes), también para 
usar las habilidades propias y únicas del físico médico, 
de forma que este profesional participe de manera 
más cercana y directa en el cuidado del paciente. Para 
ello está desarrollando el proyecto Medical Physics 
3.0. Redefining and reinvigorating the role of physics 
in modern medicine.10 Además, en la línea de este 
pensamiento, y dentro de otra iniciativa americana 
de repensar la física médica, que puede consultarse 
en ucsd.rethinkingmedphys.org/, existe un proyecto 
denominado Physics direct patient care que se está 
desarrollando en el Hospital UC San Diego,11 en el que 
el físico médico interacciona de forma directa con el 
paciente que va a recibir radioterapia para explicarle los 
aspectos más técnicos de su tratamiento.

Parece, por tanto, que llegados a este punto es 
necesaria una revisión de las bases bioéticas de la 
especialidad para poder afrontar su futuro con la debi-
da reflexión ética realizada. Este trabajo pretende ser 
un primer paso en esta revisión, y tiene como objetivo 
conocer la opinión que los radiofísicos españoles tienen 
sobre su relación con la bioética. Con este propósito 
se diseñó una encuesta que fue accesible a todos 
los socios de la Sociedad Española de Física Médica 
(SEFM) y cuyos principales resultados exponemos en 
este trabajo.

2. Materiales y métodos

Se diseñó una encuesta con preguntas sobre bioé-
tica relacionadas con la labor del ERH junto con otras 
más genéricas. Un resumen de las principales pregun-
tas puede verse en la tabla 1, también se muestran las 
posibles opciones de respuestas ofrecidas para cada 
una de ellas.

Se pregunta al encuestado por sus conocimientos 
en bioética y sobre la frecuencia con la que se enfren-
tan a cuestiones éticas en su quehacer diario; también 
sobre la necesidad de una formación en bioética, lo que 
nos da una idea de la importancia que la muestra de 
especialistas da a los aspectos teóricos de la bioética y, 
finalmente, sobre cuestiones de la relación del ERH con 
el paciente y la responsabilidad hacia él.

Tras estas preguntas se realizan otras que no están 
relacionadas directamente con cuestiones éticas, como 
su edad, género, año de obtención de la especialidad, 
área a la que se dedican profesionalmente (radiote-
rapia, radiodiagnóstico, medicina nuclear, protección 
radiológica, investigación u otra), dónde trabaja (hos-
pital, universidad, empresa pública o privada u otra 
institución) y si es residente, especialista u ocupa otra 
posición profesional.
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Hay que señalar que esta no es la primera encuesta 
que se realiza de este tipo a profesionales de la física 
médica. En el año 2013 Ozturk y colaboradores12 pre-
sentan los resultados de una encuesta realizada a los 
socios de la AAPM sobre ética y profesionalismo. A 
pesar de que nuestra encuesta y la encuesta americana 
tratan sobre la misma materia, el enfoque es totalmen-
te distinto. Mientras la encuesta que nosotros hemos 
planteado trata de aclarar la percepción que tienen los 
socios de la SEFM sobre la relación entre su actividad 
profesional y la bioética y es, por tanto, más general o, 
si se prefiere, fundamental, la encuesta de la AAPM 
indaga sobre cuestiones mucho más específicas; por 
ejemplo, pregunta por cuántas veces ha observado el 
encuestado una situación que se considere poco ética 
o profesional (favoritismos, falsificación de datos, plagio, 
etc.). 

Con las respuestas que se obtuvieron se realizaron 
histogramas; además, se crearon diferentes subgrupos 
según tres variables categóricas para ver si existían dife-

rencias estadísticamente significativas en las respuestas 
entre las diferentes categorías que la conforman. Para 
conseguir este propósito se aplicó una prueba χ2 de 
homogeneidad (con p significativo si resultaba menor 
de 0.1). Los primeros subgrupos se crearon atendiendo 
a la edad; dividiendo la muestra en (1) menores de 35 
años, (2) entre 35 y 50 años y (3) mayores de 50 años. 
La siguiente segmentación correspondió al área a la 
que se dedicaba el encuestado, creándose dos grandes 
bloques: el primero lo formaban aquellos profesionales 
que trabajaban en el área de radioterapia y el segundo 
aquellos que se dedicaban a cualquier otra área distinta 
a la radioterapia. Se realizó esta división porque los pro-
fesionales que están inmersos en la radioterapia tienen 
una relación más próxima al paciente y su visión sobre 
la relación entre bioética y radiofísica hospitalaria puede 
ser diferente a la de otros profesionales que están en 
otras áreas de la especialidad. La última segmentación 
se basó en el nivel de conocimiento que tuvieran en 
bioética; se dividió la muestra en tres grupos según la 

Tabla 1. Preguntas y posibles respuestas que figuran en la encuesta sobre el vínculo entre radiofísica hospitalaria y bioética. 

Pregunta Opciones de respuesta

¿Cómo calificaría sus conocimientos en Bioética? Escala numérica de enteros de 0 a 10

¿Con qué frecuencia le ocurre en la práctica clínica?

¿Con qué frecuencia le ocurre en la práctica no clínica?

¿Con qué frecuencia le ocurre en la práctica investigadora?

¿Con qué frecuencia le ocurre en la relación con otros compañeros 
radiofísicos hospitalarios?

¿Con qué frecuencia le ocurre en la relación con médicos?

¿Con qué frecuencia le ocurre en la relación con otros estamentos sanitarios?

Nunca

Con poca frecuencia

Habitualmente

Muy habitualmente

¿Cree necesaria la formación en bioética para los especialistas y residentes en 
radiofísica hospitalaria?

No

Sí, es aconsejable

Sí, es obligatoria

¿La relación entre el ERH y el paciente debería ser....?

No es necesaria

Poca

Habitual

¿Cree que de alguna manera el ERH debe y puede participar en el cuidado 
del paciente?

Sí o no

¿Dónde cree que termina la responsabilidad del ERH en relación con la 
dosimetría clínica y aplicación de los planes de tratamiento de radioterapia de 
los pacientes?

La responsabilidad del tratamiento es

únicamente del oncólogo radioterápico

Una vez el médico aprueba el plan

Una vez se realiza la puesta en tratamiento del 
paciente

Cuando termina el tratamiento

Cuando concluye el seguimiento post-tratamiento
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respuesta a la primera pregunta (ver tabla 1): en el pri-
mer grupo se encontraban aquellos que calificaron sus 
conocimientos en bioética como menores a 5 (conoci-
miento bajo); en el siguiente aquellos que evaluaron sus 
conocimientos entre 5 y 7 (conocimiento medio); y en 
el último grupo aquellos que consideraron sus conoci-
mientos con una nota mayor de 7 (conocimiento alto). 

La encuesta se llevó a cabo con un envío masivo a 
través de la SEFM. Esta sociedad agrupa a la mayoría 
de los ERH y residentes en radiofísica hospitalaria, por 
lo que una muestra de sus opiniones se puede consi-
derar una muestra de la población de estudio (todos los 
especialistas y residentes de radiofísica hospitalaria). 
El envío masivo se llevó a cabo a través de un correo 
electrónico, en el cual se solicitaba la colaboración en 
un proyecto de investigación y se invitaba a contes-
tar la encuesta pulsando en un enlace por el cual se 
accedía a la misma. Se realizaron tres envíos masivos 
al correo de los socios el día 5 de abril, el 17 de abril 
y, finalmente, el día 24 de abril de 2018, indicando en 
este último que la encuesta se cerraría el 27 de abril. 

El formulario de la encuesta se diseñó con la herra-
mienta on-line Google Forms. Para el análisis estadístico 
nos servimos del software SPSS v18.0.13

3. Resultados y discusión

La encuesta se envió a un total de 890 miembros 
de la sociedad, en la primera oleada abrieron el correo 
electrónico 786 personas, es decir, un 88% de las per-
sonas que lo recibieron, fue la proporción más alta de las 
tres oleadas, lo que supone un grado de conocimiento 
de la encuesta alto. Al final del periodo de recolección 
de datos el número de personas que habían respondido 
a la encuesta fue de 211, un grado de participación 
del 23.7%, esto supone un tamaño de la muestra 
suficientemente grande para conocer la percepción 
de los miembros de la SEFM sobre la bioética. En la 
encuesta de la AAPM, realizada por medios similares a 
la nuestra, el grado de participación fue del 18%.12

En la tabla 2 se muestran algunos datos demográficos 
de interés que se recogieron en la encuesta. Así la 
media de edad de los participantes fue de 41.5 años 
(IC al 95%: 40.2, 42.8 años) y la mediana de la distri-
bución de 40 años. El 68.7% de los que respondieron 
la encuesta se consideraban de género masculino, el 
29.4% de género femenino, un 1.9% de las respuestas 
no aportaban información sobre este asunto. Si aten-
demos a la variable edad categorizada vemos que el 
grueso de la muestra tiene una edad entre los 35 y los 
50 años (60.7%), mientras que la categoría de más de 
50 años en la muestra representa el 15.6% del total, 33 
personas, este subgrupo es pequeño en valor absoluto. 
La muestra está formada en su mayoría por ERH dedi-
cados al área de radioterapia, el 69.2%, este dato con-

cuerda con el número de radiofísicos que en un servicio 
se pueden dedicar a esta actividad. El 30.8% dedican 
su labor a otras áreas, este dato se divide de la siguiente 
forma: en el área de radiodiagnóstico trabaja un 11.4%, 
a labores de protección radiológica se dedica un 7.6%, 
al trabajo relacionado con la medicina nuclear un 6.2%, 
a la investigación un 1.9% y, finalmente, a otras acti-
vidades diferentes a las indicadas un 3.8%. Hay que 
señalar que la pregunta se refería a su actividad princi-
pal, por lo que puede ser que una misma persona dedi-
que una parte de su tiempo a alguna de las otras áreas.

La siguiente variable que muestra la tabla 2 es la 
valoración de cero a diez que los encuestados realiza-
ron sobre sus conocimientos en bioética. El valor medio 
de la variable continua en la muestra es de 4.7 (IC al 
95%: 4.4, 5.0) y la mediana de 5, es decir, concluimos 
que los conocimientos en bioética de los socios no es 
muy alto. A continuación se muestran los valores de 
la frecuencia de esta variable categorizada: el 41.7% 
considera que sus conocimientos están por debajo de 

Tabla 2. Principales datos demográficos recogidos en la 
encuesta. Se muestran también las variables categorizadas 
edad, área de trabajo y conocimientos en bioética. En la 
segunda columna aparece el porcentaje sobre el total de la 
muestra de los datos demográficos correspondientes y del 
número de sujetos que las componen, n.

Demográfico %(n)

Edad
Media = 41.5 años (IC al 95%: 40.2, 42.8 años)

Mediana = 40 años

Género
Masculino
Femenino
No válidas

 68.7% (145)
29.4% (62)
1.9% (4)

Edad categorizada
< 35 años

[35, 50] años
> 50 años

 
23.7% (50)

 60.7% (128)
15.6% (33)

Área de trabajo
Radioterapia

Otros
 69.2% (146)
30.8% (65)

Conocimientos de bioética
Media = 4.7 (IC al 95%: 4.4, 5.0)

Mediana = 5

Conocimientos de bioética 
categorizados

[0, 4]
[5, 7]
[8, 10]

41.7% (88)
46.4% (98)
11.8% (25)

Categoría profesional
Especialista en radiofísica hospitalaria 
Residente de radiofísica hospitalaria 

Otra

 86.7% (183)
 8.1% (17)
 5.2% (11)
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5, conocimientos bajos; el 46.4% de los encuestados 
consideran que sus conocimientos están entre 5 y 7, 
que podríamos clasificar como un conocimiento medio; 
solo el 11.8% considera que tiene un conocimiento alto 
en bioética, de 8 o más. Además, esta última categoría 
la componen solo 25 personas de la muestra, lo que 
supone un número bajo, y esto debe tenerse en cuenta 
a la hora de interpretar los resultados cuando se consi-
dere esta variable.

Uno de los posibles sesgos a los que nos podíamos 
enfrentar en nuestra encuesta es que solo la contesta-
ran personas que estuvieran interesados en la bioética, 
por lo que nuestros resultados podrían presentar un 
sesgo hacia aquellas respuestas que pusieran en valor 
el vínculo entre radiofísica y bioética. Podemos consi-
derar los conocimientos en bioética como indicador del 
interés que ha tenido a lo largo de su vida profesional 
el radiofísico en esta materia. Ya vimos en el párrafo 
anterior que el 41.7% de los encuestados consideran 
que sus conocimientos en bioética son bajos; existe, 
por tanto, un porcentaje alto de sujetos que podemos 

entender que han tenido un bajo interés en la bioética. 
Es cierto que hay personas que tienen interés en una 
materia y no han disfrutado de la posibilidad y el tiempo 
para formarse, por lo que la relación conocimiento-inte-
rés es probable que esté correlacionada pero no sabe-
mos en qué grado. Lo anterior indica que, al menos en 
parte, este sesgo está controlado, pero continúa siendo 
una de las debilidades de la encuesta. 

Finalmente, el 86.7% de los encuestados son ERH y 
el 8.1% residentes, mientras que solo el 5.2% no posee 
la especialidad ni está formándose para ella, pero, 
hemos de suponer, tienen algún tipo de relación con la 
física médica, ya que son socios de la SEFM. Hay que 
señalar, aunque no esté en la tabla 2, que el 95% de los 
encuestados trabaja en un centro hospitalario.

En la figura 1 se representan los histogramas de las 
respuestas asociadas a la actividad laboral (en gene-
ral), a la práctica clínica, a la práctica no clínica y a 
la actividad investigadora, representadas en cada una 
de las cuatro filas de la figura y de arriba hacia abajo 
respectivamente. También hacemos una representa-

Fig. 1. Histogramas de las cuatro preguntas de la encuesta: ¿Con qué frecuencia se enfrenta a cuestiones ética en su labor 
diaria? ¿Con qué frecuencia le ocurre en la práctica clínica? ¿Con qué frecuencia le ocurre en la práctica no clínica? ¿Con qué 
frecuencia le ocurre en la práctica investigadora? Las respuestas posibles se muestran en la tabla 1 y, abreviadas, en el eje x 
del histograma. Cada pregunta corresponde a una de las cuatro filas de la matriz de histogramas. Las columnas representan 
el histograma según las variables categorizadas: edad, área de trabajo y conocimientos en bioética. 
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ción descomponiendo el histograma de la muestra total 
según las diferentes categorías de las variables edad, 
área de trabajo y conocimientos en bioética (ver tabla 
1). Estos histogramas se representan en cada una de 
las tres columnas de la figura y de izquierda a derecha 
respectivamente. En cada histograma aparece el valor 
p que arroja la prueba χ2, para visibilizar más claramen-
te aquellos resultados de la prueba estadísticamente 
significativos, con valor de p menor de 0.1, se han 
representado con la tipografía en negrita y rodeados 
de una rectángulo. Hay que señalar que en todos los 
paneles se ha representado el histograma de la muestra 
total, para poder comparar su porcentaje con el de cada 
categoría, y siempre se corresponde con las barras 
blancas. Esta representación es válida para todas las 
figuras de este artículo.

Si analizamos la figura 1, los histogramas de la 
muestra total (barras blancas) para las cuatro preguntas 
presentan un patrón similar. Una frecuencia baja para 
la respuesta “nunca” se enfrenta a cuestiones éticas, 
rango que va del 21% en la investigación al 2% en la 
labor diaria, y para la respuesta “muy habitualmente”, 
rango del 6% en la labor diaria al 2% en la investi-
gación. Para las cuatro actividades la respuesta más 
frecuente es que con “poca frecuencia” aparecen cues-
tiones éticas, rango que va desde el 65% en la práctica 
no clínica al 52% en la práctica clínica. Finalmente, 
la respuesta “habitualmente” se sitúa para las cuatro 
preguntas en segundo lugar, rango que abarca desde 
el 22% en investigación al 37% en la práctica clínica. 
Los histogramas de la muestra total indican que existe 
la sensación mayoritaria entre los ERH de que es poco 
frecuente encontrarse con cuestiones éticas en cual-
quiera que sea su actividad laboral, otro porcentaje del 
colectivo, alrededor del 30%, percibe que estas cues-
tiones éticas aparecen habitualmente.

Esta misma figura muestra que solo en tres casos 
la prueba χ2 de homogeneidad es estadísticamente 
significativa, paneles C, F y K, lo que quiere decir que 
hay diferencias entre los histogramas de las diferentes 
categorías analizadas. Así, en el panel K vemos como la 
frecuencia de las respuestas “nunca” y “muy habitual-
mente” se enfrenta a cuestiones éticas en la práctica 
investigadora tienen valores similares para los profesio-
nales que se dedican a radioterapia (barras negras) y a 
los que engloba otras áreas de actividad (barras grises). 
La diferencia está en el porcentaje de los que sienten 
que se enfrentan a cuestiones éticas “habitualmente”, 
16% para los profesionales que se dedican a la radiote-
rapia y del 32% para los que se dedican a otras áreas 
de actividad, la razón de este incremento la hallamos en 
que entre esas otras áreas está la investigación.

Por otro lado, los paneles C y F presentan el mismo 
comportamiento si los comparamos entre sí, el porcen-
taje de sujetos que sienten que se enfrentan a cuestio-
nes éticas “habitualmente” en su labor diaria y en la 

práctica clínica se dispara al 56% y al 48%, respec-
tivamente, para la categoría de aquellos que califican 
sus conocimientos en bioética entre 8 y 10 (barras 
grises), superando en porcentaje a la respuesta “con 
poca frecuencia” e invirtiendo el patrón descrito en el 
párrafo anterior para las dos respuestas más votadas; 
además, en ambos casos el 16% cree que esto sucede 
“muy habitualmente”, un porcentaje muy alto para esta 
respuesta si nos fijamos en el resto de histogramas de 
la figura. Si comparamos este patrón con el de las otras 
dos categorías (barra punteada y barra negra) vemos 
que en estos el histograma es muy parecido al patrón 
que se describió en el párrafo anterior y, por tanto, muy 
diferente al que presentan los sujetos con un nivel alto 
de conocimientos en bioética. La razón puede estar en 
que, al tener un nivel alto de conocimientos en bioética, 
estos profesionales identifican más cuestiones éticas 
que aparecen en su labor diaria y en su actividad clí-
nica; para las personas con menor conocimiento esta 
asociación pasa desapercibida y no se cuestionan 
ciertos aspectos de su actividad profesional. Hay que 
señalar que se aprecia un comportamiento similar al 
descrito para estos dos paneles en los paneles I y L, 
aunque no se produce de manera tan acentuada y por 
eso la prueba χ2 resulta no significativa. En definitiva, 
un conocimiento alto en bioética indica un aumento 
de la percepción “habitual” de las cuestiones éticas a 
las que se enfrenta un ERH por realizar su actividad 
profesional.

En la figura 2 se muestra la matriz de histogramas 
que representan la frecuencia de las respuestas de los 
encuestados a las preguntas de con qué frecuencia se 
enfrentan a cuestiones éticas en su relación con otros 
compañeros radiofísicos, con los médicos y con otros 
estamentos sanitarios. Si analizamos el histograma de 
la muestra total (barras blancas) de nuevo tenemos el 
mismo patrón estándar que se describió para la figu-
ra 1: bajas frecuencias para las respuestas “nunca” 
y “muy habitualmente”, alta frecuencia y respuesta 
mayoritaria para “con poca frecuencia”, y segunda 
respuesta predilecta para “habitualmente”. Hay que 
señalar, sin embargo, que el porcentaje de esta última 
respuesta es del 35% en la relación con los médicos, 
frente al 20% en la relación con otros ERH y el 24% en 
la relación con otros estamentos sanitarios, es decir, el 
conflicto ético aparece más habitualmente en la rela-
ción con los médicos especialistas que en la relación 
con otros profesionales.

Con respecto al análisis de diferencias significativas 
en los histogramas entre las diferentes categorías de las 
tres variables estudiadas, la figura 2 señala que solo hay 
diferencias significativas en el panel E, p = 0.049. Este 
caso se explica por las respuestas con menor frecuen-
cia de aparición, los radiofísicos en el área de radiote-
rapia perciben que el conflicto ético con los médicos 
nunca sucede en el 4% de los sujetos de esta categoría 
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y sucede “muy habitualmente” en el 8%; sin embargo, 
para los radiofísicos que trabajan en otras áreas la per-
cepción se invierte, el 12% percibe que “nunca” se dan 
conflictos éticos con el estamento médico y solo el 1.5% 
los vive “muy habitualmente”. Las otras dos respuestas 
tienen porcentajes muy parecidos en las dos categorías 
tal y como muestra el panel E. Esta diferente percepción 
de las respuestas más extremas se puede deber a que 
los ERH que trabajan en el ámbito de la radioterapia tie-
nen un contacto mucho más frecuente con los médicos 
que los que están dedicados a otras áreas y, por tanto, 
es más probable que el conflicto ético se produzca.

El histograma de la figura 3 (primera fila) representa 
la frecuencia de las respuestas a la pregunta que inter-
pelaba sobre la formación en bioética. Las barras blan-
cas corresponden a las respuesta dadas por la muestra 
total de los encuestados, solo un 4% de los socios no 
cree necesaria la formación en bioética, una mayoría 
del 67% la cree aconsejable y un 29% obligatoria. Hay, 
por tanto, una conciencia predominante de que esta 
formación debe contemplarse de alguna forma (como 
recomendación o como conocimientos exigibles) en 
la formación del ERH, por lo que parece claro que el 
colectivo debería abordar cómo atender esta demanda 
concretando un programa específico para esta materia. 
De momento, está recogida en el programa formativo 
en España como actividad complementaria y de forma 

algo genérica;14 quizás este programa debería ser más 
específico y delimitar más claramente qué formación 
en bioética es necesaria, tal y como está recogida, por 
ejemplo, en el documento sobre formación en bioética 
de la AAPM.15

Si analizamos los histogramas descomponiéndolos 
según las variables categórica edad, área de trabajo y 
conocimientos en bioética, paneles A, B y C respectiva-
mente, observamos que la prueba χ2 arroja diferencias 
estadísticamente significativas en las tres variables. En 
el panel A vemos que la categoría de socios de más 
de 50 años creen mayoritariamente, un 52%, que la 
formación debe ser obligatoria, mientras que un 46% 
cree que es aconsejable, invirtiendo la respuesta más 
votada de las otras dos categorías. Este hecho parece 
indicar que a mayor experiencia laboral más se conven-
ce el ERH de la necesidad de la formación en bioética. 
Es más probable que un especialista con más años de 
experiencia se haya enfrentado a dilemas éticos a lo 
largo de su trayectoria, y que esto le haya llevado a la 
conclusión de que una formación en bioética le hubiese 
ayudado a conducirlos de manera más adecuada. 

Un resultado llamativo es el que se da en la variable 
categórica área de trabajo (panel B de la misma figura), 
aquí el 35% de las personas que se dedican a otras 
áreas de trabajo diferentes de la radioterapia creen 
que la formación debe ser obligatoria; en cambio, si el 

Fig. 2. Histogramas de las tres preguntas de la encuesta: ¿Con qué frecuencia se enfrenta a cuestiones éticas en su rela-
ción con otros compañeros radiofísicos hospitalarios? ¿Con qué frecuencia le ocurre en la relación con médicos? ¿Con qué 
frecuencia le ocurre en la relación con otros estamentos sanitarios? Las respuestas posibles se muestran en la tabla 1 y, 
abreviadas, en el eje x del histograma. Cada pregunta corresponde a una de las tres filas de la matriz de histogramas. Las 
columnas representan el histograma según las variables categorizadas: edad, área de trabajo y conocimientos en bioética. 
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ámbito es el de la radioterapia el porcentaje desciende 
al 26%. En este caso esperábamos que sucediera lo 
contrario, debido a que los profesionales vinculados a 
la radioterapia tienen un contacto más directo con el 
paciente, aunque es cierto que no han mostrado en las 
respuestas anteriores una mayor percepción de enfren-
tarse a cuestiones ética de forma más frecuente que la 
categoría que engloba el resto de actividades (ver figura 
1). El panel C sí muestra el comportamiento esperado 
y vemos que a mayor conocimiento de la bioética el 
número de socios que contempla que la formación en 
bioética debe ser obligatoria aumenta: 24% (conoci-
mientos entre 0 y 4), 29% (conocimientos entre 5 y 7) 
y 48% (conocimientos entre 8 y 10).

Hay que señalar que para esta pregunta sí existe una 
análoga en la encuesta que la AAPM hizo a sus socios y 
cuyo análisis se publicó en el año 2013.12 En concreto, 
de la muestra de encuestados un 8% creía que no era 
necesaria una formación continua en bioética, un 48% 
la consideraban solo recomendable o voluntaria y un 
44% opinaba que debería ser obligatoria. Vemos que 
en este caso los porcentajes entre las dos respuestas 
afirmativas están más cercanos. Como ya se señaló, la 
AAPM tiene un programa formativo en bioética para los 
especialistas en formación muy ambicioso.15 Este tema 
es, por tanto, un asunto que necesita una deliberación; 
primero a nivel nacional, para luego tratar de acordar, a 
nivel internacional, cómo deber ser y qué conocimien-
tos mínimos debe tener un físico médico en bioética 
para poder afrontar y desarrollar una actividad profesio-
nal no solo correcta, también virtuosa.

En los paneles D, E y F de la figura 3 se representan 
los histogramas obtenidos de las respuestas a la pre-
gunta: ¿La relación entre el especialista en radiofísica 
hospitalaria y el paciente debería ser...? Si analizamos 
el histograma correspondiente a las tres posibles res-
puestas, “nunca”, “poca” o “habitual”, de la muestra 
completa de socios (barras blancas), los porcentajes 
son 7%, 44% y 49% respectivamente; es decir, aunque 
hay una mayoría de personas que creen que la relación 
deber ser habitual, existe un porcentaje importante de 
ERH que opinan que la relación no tiene por qué ser 
estrecha para que el especialista realice su labor. Si 
analizamos por la variable categórica edad, panel D, 
vemos que el porcentaje de la respuesta “habitual” 
aumenta al 63% en la categoría de socios mayores de 
50 años con respecto a las otras dos categorías, con 
valores alrededor del 45%; aunque el incremento es 
importante, la prueba χ2 arroja que no hay diferencias 
estadísticamente significativas entre las categorías edad 
(p = 0.369), por lo que no podemos concluir que este 
aumento indique de manera clara que los socios mayo-
res tengan una opinión diferente al resto. En cambio sí 
hay diferencias significativas en las categorías conoci-
mientos de bioética, panel F; aquellos con conocimien-
tos más bajos creen que la relación debe ser “poca”, 
un 52% de los encuestados de esa categoría, y un 
41% opinan que debe ser “habitual”. Estos porcentajes 
prácticamente se invierten en el caso de los que tienen 
unos conocimientos medios: 43% “poca” relación, rela-
ción “habitual” 51%. En la categoría de miembros de la 
SEFM con unos altos conocimientos en bioética donde 

Fig. 3. Histogramas de las dos preguntas de la encuesta: ¿Cree necesaria la formación en bioética para los especialistas y 
residentes en radiofísica hospitalaria? ¿La relación entre el especialista en radiofísica hospitalaria y el paciente debería ser...? 
Las respuestas posibles se muestran en la tabla 1 y, abreviadas, en el eje x del histograma. Cada pregunta corresponde a 
una de las dos filas de la matriz de histogramas. Las columnas representan el histograma según las variables categorizadas: 
edad, área de trabajo y conocimientos en bioética. 
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Fig. 4. Histogramas de las dos preguntas de la encuesta: ¿Cree que de alguna manera el especialista en radiofísica hos-
pitalaria debe y puede participar en el cuidado del paciente? ¿Dónde cree que termina la responsabilidad del especialista 
en radiofísica hospitalaria en relación con la dosimetría clínica y aplicación de los planes de tratamiento de radioterapia de 
los pacientes? Las respuestas posibles se muestran en la tabla 1 y, abreviadas, en el eje x del histograma. Cada pregunta 
corresponde a una de las dos filas de la matriz de histogramas. Las columnas representan el histograma según las variables 
categorizadas: edad, área de trabajo y conocimientos en bioética. 

los porcentajes muestran mayor diferencia dentro de 
las respuestas (20% “poca” relación, 72% relación 
“habitual” con el paciente) y con las otras dos catego-
rías. Los resultados indican que a mayor conocimiento 
en bioética, mayor percepción existe de que la relación 
con el paciente debe ser más constante en la actividad 
del ERH. Para aquellos miembros que tienen conoci-
mientos altos en bioética esta percepción es claramen-
te mayoritaria, 72%. Para la variable área de trabajo 
categorizada no existen diferencias reseñables en esta 
cuestión y es similar al comportamiento que presenta la 
muestra completa (panel E de la figura).

La primera fila de histogramas de la figura 4 es 
una representación de los porcentajes obtenidos para 
las respuestas a la pregunta, ¿cree que de alguna 
manera el especialista en radiofísica hospitalaria debe 
y puede participar en el cuidado del paciente?, en 
este caso dos eran las opciones “no” y “sí”. La barra 
blanca corresponde al histograma de la muestra total, 
que acumula un 36% de noes y un 64% de síes, por 
lo que los socios de la SEFM creen mayoritariamente 
en la figura del radiofísico como cuidador del pacien-
te. Si analizamos las respuestas según las variables 
categóricas edad, área de trabajo y conocimientos en 
bioética, paneles A, B y C respectivamente, vemos que 
en los tres casos no hay diferencia significativas entre 
categorías (p > 0.1 en todos los casos) y que todas las 
categorías tienen un comportamiento similar al descrito 
para la muestra total (barras blancas). Aunque hay 
que señalar que la respuesta “sí” va aumentando su 

porcentaje conforme aumenta la edad (panel A) y los 
conocimientos en bioética (panel C), pero este aumento 
no es lo suficientemente importante desde el punto de 
vista estadístico.

Finalmente, los paneles inferiores de la figura 4 
representan los histogramas para la muestra total 
(barras blancas) y las variables categóricas edad (panel 
D), área de trabajo (panel E) y conocimientos de 
bioética (panel F) de las respuestas (ver tabla 1) a la 
pregunta, ¿dónde cree que termina la responsabilidad 
del ERH en relación con la dosimetría clínica y aplica-
ción de los planes de tratamiento de radioterapia de 
los pacientes? Prácticamente todos los histogramas 
presentan un comportamiento y porcentajes similares, 
entre sí y entre categorías (resultados estadísticamente 
no significativos). En primer lugar hay tres respuestas 
que obtienen un porcentaje muy bajo en el histograma 
total y en las diferentes categorías estas son: “la respon-
sabilidad del tratamiento es únicamente del oncólogo 
radioterápico” (2% en la muestra total, barras blancas), 
“una vez el médico aprueba el plan” (5% en la muestra 
total) y “una vez se realiza la puesta en tratamiento del 
paciente” (9% en la muestra total). Es decir, la mayoría 
de los miembros de la SEFM apuestan por una respon-
sabilidad en los tratamientos que se prolongue más allá 
del primer día de tratamiento que tiene el paciente en 
su proceso radioterápico. En segundo lugar, existe un 
dilema entre dos opciones: un porcentaje mayoritario 
cree que la responsabilidad llega hasta que el trata-
miento finaliza (47% en la muestra total) y otro porcen-
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taje importante cree que termina cuando el seguimiento 
del paciente post-tratamiento concluye (37% en la 
muestra total). La existencia de este dilema enfrenta 
al colectivo a la realidad de que necesitamos deliberar 
sobre hasta dónde llega la responsabilidad del ERH con 
respecto al paciente en los tratamientos de radioterapia. 

Más allá del hecho de que existe una idea mayo-
ritaria de que se extiende más allá del primer día de 
tratamiento. El ERH es el que mejor conoce la forma en 
la que se va a realizar el tratamiento del paciente, sus 
detalles técnicos, sus particularidades, los pormenores 
de la dosimetría y, si se aplican los modelos adecuados, 
una estimación, con unas incertidumbres no despre-
ciables, de las probabilidades de aparición de efectos 
adversos en los tejidos sanos y de la probabilidad de 
control tumoral. Toda esta información que posee el 
ERH debe ser de mayor utilidad que la mera exposición 
al médico del tratamiento o su comprobación el primer 
día del mismo, tal y como muestran los resultados de 
la encuesta. Somos conscientes, por tanto, de la impor-
tancia de nuestra labor, pero debemos clarificar los lími-
tes de nuestra responsabilidad. Desde nuestro punto de 
vista solo podremos responder a esta pregunta desde 
una mirada bioética de nuestra relación con el paciente 
y atendiendo al mayor beneficio del mismo.

Conclusiones

La percepción que sobre la bioética tienen los 
especialistas en radiofísica hospitalaria presenta una 
variabilidad importante. Tanto en la frecuencia con la 
que aparece el conflicto ético en el desarrollo de su 
labor profesional como en aspectos de la formación o 
responsabilidad con el paciente.

Hay que resaltar que la variable categórica de 
los conocimientos en bioética de los encuestados ha 
demostrado ser una indicadora de una percepción más 
estrecha entre la radiofísica hospitalaria y la bioética, 
lo que ha favorecido que esta categoría se decante 
en general por aquellas respuestas que ponían de 
manifiesto esta visión. Además, los resultados de la 
encuesta avalan que debería abordarse cómo debe ser 
la formación en bioética en la especialidad y qué con-
tenidos debe tener. 

Esta deliberación es importante porque puede pro-
piciar un cambio de paradigma en la relación del físico 
médico con el paciente e, incluso, en la apreciación que 
el especialista tiene de su labor tal y como demuestran 
los resultados de la encuesta. En todo caso la formación 
debe ir acompañada de una importante carga práctica, 
de modo que el especialista en radiofísica hospitalaria 
sea consciente de la potente herramienta que es la 
bioética para mejorar como profesional, y dar así una 
asistencia y cuidados de calidad a los pacientes que de 
él dependan.
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